
 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D C, veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós (2022).  

 

Ref. 2020-00581. 

 

En atención a la manifestación elevada por FINANZAUTO S.A, previo a resolver lo 

que enderecho corresponda frente a la solicitud de levantamiento de la medida 

cautelar, requiérasele a fin de que en el término de cinco (5) días, contados a 

partir de la notificación del presente proveído, se sirva aportar el acta del reparto o 

en su defecto, el auto mediante el cual se ordenó la aprehensión del vehículo de 

placa KLN-780 dentro del asunto cursado ante el Juzgado 55 Civil Municipal de la 

ciudad.  

 

Sin perjuicio de lo anterior, por Secretaría ofíciese a la sede judicial en mención a 

fin de que se sirva informar el estado en que se encuentra el trámite de pago 

directo allí adelantado por FINANZAUTO S.A en contra de Viviana María Cruz 

Rubiano.  

 

Notifíquese,1 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

 JUEZ 

 

 

                                           
1 Esta providencia se notificó por estado No. 65 de 24 de junio de 2022. 
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